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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320210046800 

 

Ref: Adjudicación de Apoyo Permanente de Viviana Alejandra Vargas Hernández 
 

 
     Teniendo en cuenta que el abogado José A. Toro Gómez, no ha aceptado el 
cargo de Abogado en amparo de pobreza, pese a haberle enviado la comunicación 

y a fin de no paralizar el presente trámite se releva del cargo. 
  

     Designar al Dr. (a) Oscar Ricardo Arévalo Quitian, como abogado en amparo 
de pobreza. Ordenar que, por secretaría se comunique la designación al correo 
electrónico que figure en el Registro Nacional de Abogados y con las advertencias 

de ley. (inc.3°delart.154 del C.G.P.). 
 
     Instar a la señora Dora María Hernández Pinilla, para que en el término de 

diez (10) días informe al despacho si todavía se requiere la adjudicación  de  
apoyos  para  Viviana Alejandra Vargas Hernández e informe las circunstancias 

que deban conocerse respecto a ella.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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